
CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  GANADERÍA,  PESCA  Y
DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

INFORME  DE  INNECESARIEDAD  DEL  TRÁMITE  DE  CONSULTA  PÚBLICA  PREVIA  DEL
PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 4 DE MAYO DE 2016, POR LA
QUE  SE  APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS  DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES,  EN
RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  DIRIGIDAS  A  LA  TRANSFERENCIA  DE
CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS,  EN EL  MARCO DEL
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 1.2). 

De conformidad con lo establecido en lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que
“cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad económica, no imponga
obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos parciales de una materia, podrá omitirse la
consulta pública regulada en el  apartado primero”,  por ello  dado que el  presente proyecto normativo
tiene por objeto una mayor eficacia en la consecución de la finalidad y objetivos perseguidos con las
ayudas dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores y ganaderos, en el marco
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía, modificando para ello los Cuadros resumen de las ayudas
dirigidas a la organización de certámenes aprobados en la citada Orden no se estima necesario realizar el
trámite de consulta pública previa.

EL JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN Y CONTROL DE AYUDAS FEADER.

  (Firmado electrónicamente)

          Fdo.: José María Vargas Sánchez.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

    
                  (Firmado electrónicamente)

 
Fdo.: Manuel Gómez Galera  
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